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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
Emplazamiento a Orlando Barreto Cabrera. 
En el juicio de amparo número 843/2014, promovido por  Martín Zamora González, contra actos del juez 

Primero Penal del Partido Judicial de Tijuana, Baja California y otras autoridades, de las cuales reclama la 
ORDEN DE APREHENSION, dictada en contra del quejoso Martín Zamora González y su ejecución, se 
ordenó emplazar al tercero interesado Orlando Barreto Cabrera, por edictos, haciéndole saber que podrá 
presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, 
las posteriores notificaciones le surtirán por lista en los estrados de este Tribunal. En la inteligencia de que se 
señalaron las nueve horas con cuarenta minutos del siete de noviembre de dos mil catorce, para la 
celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello implique que llegada la fecha constituya 
un impedimento para la publicación de los edictos; ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de 
indefensión al tercero interesado de referencia. En la inteligencia de que queda a su disposición en este 
juzgado, copia de la demanda que en derecho le corresponda. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 3 de noviembre de 2014. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Víctor Manuel Mercado Flores 
Rúbrica. 

(R.- 402502)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Juicio de Amparo 1064/2014-3 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO CUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo número 1064/2014-3, promovido por RAFAEL EFREN GONZALEZ 
OSES Y JESUS GONZALEZ OSES CEREZO, contra actos de la Octava Sala Penal del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal y otra autoridad, se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados 
HUGO ORLANDO FERREA FEDERICO AXAT Y PABLO PELUSSI, REPRESENTANTE DE LA PERSONA 
MORAL “COMSET, S.A. DE C.V., con apoyo en el artículo 27, fracción lll, inciso b) de la Ley de Amparo 
quedando a su disposición en este juzgado de Distrito copia simple de la demanda de garantías y se le 
concede un término de 30 días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a 
deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidas que de no 
hacerlo, las anteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

NOTA: ESTE EDICTO DEBERA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE ELECCION DEL QUEJOSO. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de noviembre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. José Antonio Anaya Robles 

Rúbrica. 
(R.- 402992) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 
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En el juicio de amparo 568/2014, promovido por Ana María Davidson Moranchel, contra actos del Juez 
Vigésimo Segundo Penal del Distrito Federal, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Oscar 
Eduardo Vargas Vázquez, se le concede un término de treinta días contado a partir de la última publicación 
para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se 
practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 29 de octubre de 2014. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Adriana Juárez Soteno 
Rúbrica. 

(R.- 401933)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México 

EDICTO 

MARIA ISABEL CORIA GUEVARA Y ORLANDO GUERRERO MARTINEZ. 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo 371/2014-I, promovido por Juan Carlos Teodoro Acuña, contra el Juez de Control 

de Toluca, con residencia en Almoloya de Juárez, Estado de México, se ordenó su emplazamiento mediante 
edictos con el objeto de que si a su interés conviene se apersonen al juicio citado, en su carácter de terceros 
interesados. En el entendido de que se deberán presentar en el local de este Juzgado Cuarto de Distrito en 
Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, sito en calle Nicolás San Juan, ciento 
cuatro, sexto piso, Torre D, colonia ExRancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, código postal 50010, 
en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, se 
hace de su conocimiento que se señalaron las nueve horas con cuarenta minutos del trece de noviembre 
de dos mil catorce, para la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Toluca, México, a 21 de octubre de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo 
y Juicios Federales en el Estado de México 

Xochilpilli Nuño Navarro 
Rúbrica. 

(R.- 402258)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 10/2013-II, promovido por Lorenzo Ramírez Flores, contra 
actos de la Segunda Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, el dieciséis de 
diciembre de dos mil trece y seis de febrero de dos mil catorce, se dictaron los autos por los que se ordena 
emplazar a la tercera perjudicada María Teresa Salazar López, por medio de edictos, que se publicaran 
por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, a fin de que comparezca a este juicio de garantías a deducir sus derechos en el 
término de treinta días contados, a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando a 
su disposición copia simple de la demanda de garantías, apercibida que de no apersonarse al presente juicio, 
las ulteriores notificaciones se harán por lista, asimismo, hágase del conocimiento de dicha tercera 
perjudicada que se señalaron las nueve horas del día dos de enero de dos mil quince, para la audiencia 
constitucional, se procede a hacer un resumen de la demanda de garantías en la que la parte quejosa señalo 
como autoridad responsable a la ya precisada, y como tercera perjudicada a María Teresa Salazar López y 
como acto reclamado la sentencia dictada por la Segunda Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal de once de diciembre de dos mil doce, dictada en el toca 1719/2012/14. 

México, D.F., a 12 de noviembre de 2014. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Araceli Almogabar Santos 
Rúbrica. 

(R.- 402289) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia 



Jueves 11 de diciembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     105 

Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 

TERCERA PERJUDICADA: 
JUANA CORTES MARTINEZ. 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercero interesada: Juana Cortés Martínez, dentro del juicio 

de amparo directo 498/2014, promovido por Gerardo Tobías Romo Soto, contra actos del Magistrado de la 
Novena Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de garantías se señala: 

IV.-Acto reclamado: la sentencia de 14 de marzo de 2013, dictada en el toca 237/2011. 
VI.-Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16, 17, 20 y 133. 
Se hace saber a la tercera interesada de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 5 de noviembre de 2014. 

 La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Lic. Angélica María Flores Veloz 
Rúbrica. 

(R.- 402738)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

María Isabel Nieto Marroquí, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de 
amparo directo 987/2013, promovido por Raúl Chávez Castillo, contra la sentencia dictada el veinticuatro 
de enero de dos mil trece por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en el 
toca 1550/2012, donde le resulta el carácter de tercero interesada, por lo que dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en 
siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, deberá comparecer al 
juicio referido, por sí, o por su representante legal, apercibida que de no hacerlo, éste seguirá su secuela 
procesal y las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista que se fije en los 
estrados de este Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, 
Querétaro, veintiuno de octubre de dos mil catorce. Estados Unidos Mexicanos. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito 

Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López 
Rúbrica. 

(R.- 402740)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco, con residencia en Villahermosa. 

Mario Sandoval Juárez, padre del menor Miguel Angel Sandoval Castañeda. 
Donde quiera que se encuentre. 
Comunico a usted que tiene el carácter de tercero interesado dentro de los autos del juicio de amparo 

número 1047/2014-VII, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el estado de Tabasco, y se hace de su 
conocimiento que Eliaquim Torres Gómez, interpuso Demanda de Amparo contra actos del Juez Tercero 
Penal de Centro, Tabasco, en el que señaló como acto reclamado, el auto de formal prisión de doce de abril 
de dos mil catorce, dictado en la causa penal 49/2014, por el delito de Secuestro, cometido en agravio de 
Mario Sandoval Juárez, padre del menor Miguel Angel Sandoval Castañeda, previsto y sancionado por el 
artículo 9 fracción I, inciso a), 10 fracción I, inciso b) y e) de la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Secuestro y Asociación Delictuosa Agravada, previsto y sancionado por el diverso 231 
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párrafo y segundo del Código Penal en vigor en el Estado de Tabasco; por lo que se le previene para que se 
presente al juicio de garantías de mérito dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, y 
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá 
conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los estrados 
de este Juzgado, quedando a su disposición en la secretaría, las copias simples se la demanda de amparo 
para su traslado. El que se expide para su publicación en el periódico en el Diario Oficial de la Federación, 
que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días.  

Villahermosa, Tabasco, a 30 de octubre de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Tercero 
de Distrito en el Estado de Tabasco 

Lic. Hilda Del Rosario Notario Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 402734)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

KENGY SAMUEL PEREZ MARTINEZ. 
PRESENTE. 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo 1437/2014, 

promovido por Osvaldo García Marín, contra actos del Juez Primero del Ramo Penal, con sede en 
Cintalapa de Figueroa, Chiapas y otra autoridad, juicio en el cual señaló con el carácter de tercero 
interesado y por este medio se le emplaza para que en el término de tres días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, deberá presentarse ante este Tribunal, apercibiéndole que en caso de no 
hacerlo así, por apoderado, representante legal o gestor que pueda representarla, se seguirá este juicio 
conforme legalmente le corresponde y las subsecuentes notificaciones aún aquéllas de carácter personal, se 
le harán por lista que se fije en los estrados de este juzgado, queda a su disposición en la Secretaría de este 
órgano jurisdiccional, las copias simples de traslado de la demanda de garantías. 

Asimismo, se hace de conocimiento, que para las NUEVE HORAS DEL NUEVE DE FEBRERO DE DOS 
MIL QUINCE, está prevista la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 6 de noviembre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Darinel de Jesús Rodríguez Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 402920)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
México, D.F. 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 271/2014, promovido por Rosa María Escobedo 
Barragán, contra actos de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
consistente en la resolución de veinte de octubre de dos mil diez, dictada en el toca penal 909/2010, derivado 
de la causa penal 325/2008, se ordenó emplazar por edictos a las tercero interesadas Teresa Rodríguez 
Fuentes y Miriam Elizabeth Hernández Medina, y se les concede un término de treinta días contados a partir 
del siguiente de la última publicación para que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidas que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 30 de octubre de 2014. 

Magistrado Presidente del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
Lic. Tereso Ramos Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 401855) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

MARIA DE LOURDES SANTILLAN DE LEON, MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ LOPEZ, KARINA 
LEON SANTIBAÑEZ E ISIDRA GARCIA TORRES, en el lugar donde se encuentre: 

En los autos del juicio de amparo 1283/2014-III, promovido por MA DE LOURDES GARCIA MOJICA, 
contra actos de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de 
Morelos, reclamando: “Lo constituye la denegación de justicia, al no dictar y en consecuencia notificar a 
las partes del laudo en el expediente 01/138/13-IV” juicio de garantías que se radicó en este Juzgado Sexto 
de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia 
Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se les 
ha señalado con el carácter de parte tercero interesada y al desconocerse su domicilio actual, se ha 
ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndoles saber que 
deberán presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por 
sí o por apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se 
le harán por lista que se publiquen en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este 
Organo Judicial copia de la demanda de amparo de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la 
audiencia constitucional se encuentra prevista para NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL QUINCE. Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a 20 de octubre de 2014. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
Zara Gabriela Martínez Peralta 

Rúbrica. 
(R.- 401897)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado, 
con residencia en Puente Grande, Jal. 

En los autos de la causa penal 296/2007-I, y con fundamento en el artículo 182-N, fracción II, del Código 
Federal de Procedimientos Penales, y en atención a que no se decretó su decomiso, se procede devolverlos a 
la persona que acredite ser el propietario de los mismos, a saber: A).- Una camioneta marca Chevrolet, 
submarca Silverado, tipo pick up, modelo reciente, color rojo, con placas de circulación JN35860, del 
Estado de Jalisco. B).- Un vehículo marca BMW tipo camioneta, modelo reciente, color arena, con 
placas de circulación 240TZD, del México Distrito Federal. C).- Una camioneta marca Chevrolet, tipo 
pick up, color blanco, con placas de circulación JN79313, del Estado de Jalisco. 
Deberá de comparecer a este juzgado de Distrito dentro del plazo de tres meses a partir de la publicación del 
presente edicto, a solicitar la devolución de los citados bienes; apercibido que en caso de no hacerlo, causará 
abandono a favor del gobierno federal. 

Atentamente 
Complejo Penitenciario de la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, a 3 de noviembre de 2014. 

Secretario 
Francisco Reséndiz Neri 

Rúbrica. 
(R.- 402488)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, Rosa Varilla Islas, parte tercero interesada 

en el juicio de amparo 1055/2014, de este juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, promovido por 

Verónica Briseño Cortés, por propio derecho, contra actos de la 1. Tercera Sala en Materia Civil del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Puebla; y 2. Juez Segundo de lo Civil de Huejotzingo, Puebla; se ha 

ordenado emplazar por edictos a la referida tercero interesada; que deberán publicarse por tres veces de siete 

en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, 

“Excélsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección de la parte quejosa; de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria a la ley citada y con el Acuerdo General 5/2013 emitido por el Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de 

garantías, del auto admisorio y del acuerdo de veintinueve de octubre del actual, haciéndole saber que deberá 

presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, a 30 de octubre de 2014. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 

Rafael Torres Campos 

Rúbrica. 

(R.- 402073)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo  del Decimoséptimo Circuito 

Chihuahua, Chihuahua 
EDICTO 

AL TERCERO INTERESADO LADISLAO PEREZ Y/O LADISLAO PEREZ SIMMONS 
Como se desconoce su domicilio, se ordenó emplazarlo por edictos al juicio de amparo directo 708/2014 

de este tribunal, promovido por César Martín Varela Ortíz, por conducto de su apoderado Luis Carlos 
Quintana Hernández, en contra del laudo de dieciocho de marzo de dos mil catorce, dictado por la Junta 
Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, en el juicio 
laboral 3/2008/4635. Debiéndose publicar dichos edictos por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo 
del conocimiento del mencionado tercero interesado, que en la secretaría de acuerdos de este Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito, sito en Avenida Mirador 6500, 
cuarto piso, ala sur, fraccionamiento Campestre Washington, Chihuahua, Chihuahua, está a su disposición 
copia de la demanda de amparo; en la inteligencia de que deberá comparecer ante este Tribunal dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no 
comparecer en ese término, en lo personal, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se le tendrá 
como debidamente emplazado; y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fijará en los estrados 
de este tribunal. 

Atentamente 
Chihuahua, Chihuahua, a 20 de octubre de 2014. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil 
y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 

Nancy Dolores González Ramos 
Rúbrica. 

(R.- 402382) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Mérida, Yucatán 

EDICTO 

TERCERO INTERESADO: 
-BLANCA ESTELA VADILLO MARTIN 
En los autos del Juicio de Amparo número 1289/2014-V-A, promovido por EMMANUEL AVEDAÑO 

FIERROS, contra actos del Juez Primero Penal del Primer Departamento Judicial del Estado de Yucatán, con 
sede en esta ciudad y otras autoridades, en el que señaló como acto reclamado: "El hecho de que se 
pretende detenerme y privarme de mi libertad, sin haber cometido delito alguno que merezca pena corporal"; 
se ordenó emplazar a la tercero interesada BLANCA ESTELA VADILLO MARTIN, al que se le hace saber que 
deberá presentarse en este Juzgado dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, a defender sus derechos; 
apercibida que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores 
notificaciones por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado Federal, haciendo de su 
conocimiento que quedan a su disposición, en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de 
amparo, para los efectos legales procedentes; para su publicación por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico "REFORMA" por ser el de mayor circulación en la República 
Mexicana, se expide; lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), 
segundo párrafo de la Ley de Amparo en vigor, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por último, se hace constar que la audiencia constitucional está 
señalada para que tenga verificativo el día veintiséis de diciembre de dos mil catorce a las nueve horas con 
diez minutos. 

Mérida, Yucatán, a 11 de noviembre de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Mercedes del Sol Hernández Cetina 
Rúbrica. 

(R.- 402744)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

Lilia Gabriela Valero Cañas y Eduardo Delgado Rosas 
Terceros interesados 
Presente 
En los autos del juicio de amparo 162/2014, promovido por Sigfrid Molet Gurrera o Sigfrido Molet 

Gurrera, contra actos de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otras 
autoridades, consistente en resolución de diez de febrero de dos mil catorce, dictada en el toca penal 
1579/2013, en la que se revocó la resolución incidental emitida por la Juez Tercero Penal del Distrito Federal, 
que había declarado compurgada la pena de prisión de nueve años nueve meses, así como la orden de 
reaprehensión. 

Se ordena emplazar por este medio a los terceros interesados Lilia Gabriela Valero Cañas y Eduardo 
Delgado Rosas, conforme al artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 
numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, en 
términos de su artículo 2. 

Quedan a su disposición en la secretaría encargada del trámite de este juicio las copias de la demanda. 
Se les hace saber a los terceros interesados de mérito, que deben presentarse dentro del término de 

treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a defender sus derechos; en caso, 
de no comparecer o nombrar autorizados para ello en el término referido, continuará el juicio y se les harán las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal por medio de lista. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

Atentamente 
México, D.F., a 3 de noviembre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito 
de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Marcos Vargas Solano 
Rúbrica. 

(R.- 402760) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 
C. KAREN VICTORIO ESCOTO REYES, CARLOS ORDOÑEZ ESCOTO, SAUL ANAEL LICONA 

RODRIGUEZ, LIDIA ESPERANZA MARTINEZ Y CARLOS ARMANDO PAVON RODRIGUEZ O MARTINEZ 
EN DONDE SE ENCUENTREN. 
En el juicio de amparo número 707/2014, promovido por JOSE GUADALUPE OSORIO LOPEZ, contra 

actos de la Sala Regional Colegiada en Materia Penal Zona 02 Tapachula, con residencia en esta ciudad, y de 
otras autoridades, por auto de esta fecha se mandó a emplazar a ustedes como en efecto lo hago, por medio 
de edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, para 
que en el término de treinta días siguientes al de la última publicación, se apersonen a este juicio en su 
carácter de terceros interesados, apercibidos que de no comparecer por sí o por apoderado o gestor que 
pueda representarlos y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, se ordenará que las 
subsecuentes notificaciones así como las de carácter personal, se realicen por lista que se publican 
diariamente en este juzgado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 26, fracción III, y 29 de la Ley 
de Amparo, en el entendido, de que la copia de la demanda de amparo, queda a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado. 

Y para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. Expido el 
presente, en la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, a los trece días del mes de octubre de 
dos mil catorce. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chiapas 
Mario Francisco García Cancino 

Rúbrica. 
(R.- 402916)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO SEPTIMO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

TERCERO INTERESADO: “OSCAR ALBERTO GOMEZ RODAS.” 
En los autos del juicio de amparo 465/2014, promovido por Jaime Hernández Gómez, Angel Enrique 

Salas Espinosa y María de los Angeles Espinosa Grajales, contra actos del Fiscal del Ministerio Público 
Investigador, residente en El Parral, Chiapas y otras autoridades; al ser señalado como tercero interesado y 
desconocerse su domicilio actual, a pesar que este Juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin 
lograrlo; en consecuencia, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo 
vigente, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de 
tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, con apercibimiento que en caso de no 
comparecer por sí, o por conducto de su apoderado que lo represente, las subsecuentes notificaciones se les 
harán por lista aun las de carácter personal. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 19 de septiembre de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Asalia Rangel Montero  

Rúbrica. 
(R.- 402918) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

MARILSA LILIANA ROSALES OCAÑA Y CLAUDIA PATRICIA ESPINOSA LOAISIGA. 
PARTE TERCERA INTERESADA. 
EN EL JUICIO DE AMPARO I.531/2014, PROMOVIDO POR JOAN SOTUYO RODRIGUEZ Y/O EUSEBIO 

JHOAN SOTYO RODRIGUEZ Y/O JOAN ZOTULIO RODRIGUEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO 
DEL RAMO PENAL PARA LA ATENCION DE DELITOS GRAVES, CON SEDE EN CINTALAPA DE 
FIGUEROA, CHIAPAS, Y OTRA AUTORIDAD, SE ORDENO EMPLAZAR A JUICIO CON EL CARACTER DE 
TERCERAS INTERESADAS A MARILSA LILIANA ROSALES OCAÑA Y CLAUDIA PATRICIA ESPINOSA 
LOAISIGA, EN EL QUE SE SEÑALO COMO ACTO RECLAMADO EL AUTO DE FORMAL PRISION DE 
TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL NUEVE, DICTADO EN LA CAUSA PENAL 22/2009, POR EL 
JUEZ TERCERO DEL RAMO PENAL PARA LA ATENCION DE DELITOS GRAVES, RESIDENTE EN 
CINTALAPA DE FIGUEROA, CHIAPAS; ASIMISMO, COMO DERECHOS FUNDAMENTALES 
VULNERADOS, LOS CONSAGRADOS EN LOS ARTICULOS 16 y 19 CONSTITUCIONALES. 

POR OTRA PARTE, HAGASE SABER A LA PARTE TERCERA INTERESADA QUE SE SEÑALARON 
LAS NUEVE HORAS CON TREINTA Y CUATRO MINUTOS DEL DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE, PARA LA CELEBRACION DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE CUENTAN CON TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACION, PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO ASI Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL SE PRATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 10 de noviembre de 2014. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Carlos Arteaga Torres 
Rúbrica. 

(R.- 402924)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

ROSA GOMEZ DIAZ 
TERCERA INTERESADA 
En el juicio de amparo directo 379/2014, promovido por Berenisse Méndez Argueta o Berenice Méndez 

Argueta, por conducto de su abogado particular, Luis Alexánder Gutiérrez Guillén, consta 
esencialmente que la parte quejosa solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, en contra de la 
sentencia de dieciocho de septiembre de dos mil trece, dictada por la Sala Regional Colegiada Mixta, Zona 
03 San Cristóbal, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en San Cristóbal de Las Casas, 
Chiapas, en el toca penal 356-B-1P03/2012, en la cual se tuvo como tercera interesada a Rosa Gómez Díaz, 
de quien se ignora su domicilio y paradero; asimismo, se modificó la sentencia definitiva de ocho de 
noviembre de dos mil doce, emitida por la Juez Segundo del Ramo Penal del Distrito Judicial de Comitán, con 
residencia en Comitán de Domínguez, Chiapas, en la causa penal 136/2011, en la que se absolvió a la aquí 
quejosa, por el delito de daños culposos en hechos de tránsito vehicular, que se dijo cometido en agravio de la 
persona que en vida respondiera al nombre de Lorenzo Gómez Gómez; así también, se tuvo como 
penalmente responsable a la parte quejosa, por el delito de homicidio culposo, perpetrado en las personas 
que en vida respondieron a los nombres de Lorenzo Gómez Gómez, María Díaz López, Vicente Gómez Díaz y 
el menor Leonardo Gómez Díaz; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 14 y 16 de la 
Constitución General de la República, argumentando como conceptos de violación, en síntesis que: le causa 
agravios la sentencia reclamada, ya que en el apartado de la responsabilidad penal no respetó el principio de 
presunción de inocencia, ya que a pesar de que no existen pruebas plenas ofrecidas por el órgano técnico en 
su contra, se le dictó una sentencia condenatoria en la que se le impuso una pena privativa de libertad, 
además de que valoró indebidamente la declaración rendida en escrito de uno de julio de dos mil once, la 
denuncia de veintisiete de junio de ese año y el dictamen técnico número 041/11, así como el peritaje de toma 
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de placas fotográficas, avalúo de daños, valor comercial e identificación vehicular, planimetría, croquis 
ilustrativo y causalidad; por tanto, de conformidad con el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en 
relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena 
emplazarla a usted, mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, haciéndosele saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante 
este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. Asimismo, se ordena fijar en la puerta de este Organo 
Jurisdiccional, una copia íntegra de la notificación por todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este 
término, no comparece la citada tercera interesada, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 7 de noviembre de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

Lic. Verónica Peña Velázquez 
Rúbrica. 

(R.- 402921)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Material Penal en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 1189/2014-3 

Actuaciones 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

ERNESTO FIDEL FIGUEROA MORA 

En los autos del juicio de amparo 1189/2014-3, promovido por Luis Enrique Gutiérrez Topete, apoderado 

legal de la persona moral COGUTSA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., contra actos de la Segunda Sala 

del Supremo Tribunal del Estado de Jalisco, mediante auto de quince de agosto de dos mil catorce, se admitió la 

demanda de amparo, en la cual la citada parte quejosa señaló como acto reclamado, que hizo consistir en: 

“…La resolución dictada por los H. MAGISTRADOS DE LA SEGUNDA SALA DEL SUPREMO 

TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO en el Toca Penal 165/2014 en la cual se confirma 

la negativa de Orden de Aprehensión emitida por el C. JUEZ CUARTO DE LO CRIMINAL DEL PRIMER 

PARTIDO JUDICIAL EN EL ESTADO DE JALISCO en el proceso 15/2014-A.”. 

A la fecha no se ha podido emplazar al tercero interesado ERNESTO FIDEL FIGUEROA MORA, 

no obstante haber solicitado la investigación de su respectivo domicilio a diversas autoridades, quienes 

aportaron domicilios donde pudiera ser localizado dicho tercero; sin embargo, al proceder al emplazamiento 

de dicha parte procesal en los domicilios proporcionados, no se pudo localizar al mismo, como de autos 

se aprecia. 

En consecuencia, como está ordenado en auto de cuatro de noviembre de dos mil catorce, emplácese al 

tercero interesado ERNESTO FIDEL FIGUEROA MORA, por medio del presente edicto, el cual deberá 

publicarse a costa de la parte quejosa, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 

mayor circulación en la República Mexicana, por tres veces consecutivas de siete en siete días; fíjese en los 

Estrados de este Juzgado una copia de la presente resolución por el tiempo del emplazamiento, y hágase del 

conocimiento del citado tercero interesado ERNESTO FIDEL FIGUEROA MORA, que deberá presentarse 

ante este Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, sito en “Ciudad 

Judicial” avenida Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Edificio X4, Quinto Piso, dentro del 

término de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibiéndolo que en 

caso de no comparecer, se seguirá este juicio conforme legalmente corresponde, y las ulteriores 

notificaciones, aún aquéllas de carácter personal, se le harán por medio de lista que se publique en los 

estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría, la copia simple de la demanda de 

amparo. 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, a 4 de diciembre de 2014. 

El Secretario del Juzgado de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Lic. Salvador Venegas Agraz 

Rúbrica. 

(R.- 403950) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

Juicio de Amparo 529/2014-A 

PARA SU RESPECTIVA PUBLICACION CONFORME A LO QUE SE PRECISA, TRANSCRIBO A 
USTED EL PRESENTE 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 529/2014-A, promovido por MORENO Y COMPAÑIA 
SUCESORES, S. DE R.L. DE C.V., contra actos del Juez de lo Civil del Partido Judicial del Fuero Común 
de Playas de Rosarito, Secretario de Acuerdos del Partido Judicial del Fuero Común de Playas de Rosarito, 
y de la Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en Mexicali, 
Baja California, cuyo acto reclamado lo hizo consistir en: 

...Todo lo actuado, dentro del expediente 913/2005, relativo al juicio ordinario civil de prescripción positiva, 
promovido ante dicho Juzgado, por MAURICIO FERNANDEZ MARGAIN, en contra de las Sucesiones a 
bienes de JOAQUIN MACHADO (bajo los expedientes números 845/1946; 786/1996 y 161/1999, los dos 
primeros del Juzgado Primero de lo Civil de Tijuana, B.C., y el último del Juzgado Tercero de lo Civil de esta 
ciudad), así como las sucesiones acumuladas y mancomunadas a bienes de RAFAEL; JUANA; MARIA 
ANTONIA; ARCADIO; MARIA GUADALUPE; JOSE DE JESUS; JUAN Y ROSA MARIA, todos de apellidos 
MACHADO VALDEZ, bajo el expediente 1692/2000, del Juzgado Séptimo de lo Civil del Partido Judicial de 
Tijuana, Baja California, y en contra del Registro Público de la Propiedad de Playas de Rosarito, Baja 
California, donde reclama se le declare propietario de la fracción de terreno rustico, localizado a la altura del 
kilómetro 23+845.60 de la autopista Tijuana-Ensenada, Municipio de Playas de Rosarito Baja California, con 
superficie de 95-18-03.76 hectáreas, identificado catastralmente bajo clave catastral 2-KD-188-000, 
incluyendo la sentencia definitiva de fecha catorce de noviembre del año dos mil doce, que declaró 
procedente dicha acción, sirviéndole de título de propiedad del referido predio, al mencionado actor; 
incluyendo la orden de inscripción de dicha sentencia y la cancelación parcial de la partida registral 6000143, 
Sección Civil, de fecha ocho de febrero de dos mil, del Registro Público de la Propiedad de Playas 
de Rosarito, Baja California; que asimismo contiene la traslación de las partidas registrales 21 a fojas 26, del 
Tomo 1, de fecha catorce de mayo de mil ochocientos ochenta y cinco, del Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de Ensenada; de la partida 2759, del Tomo 23, de la Sección de Traslación, de fecha diecisiete 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y dos, del Registro Público de la Propiedad y Comercio de 
Tijuana, y de la partida 5099728, Sección Civil, de fecha trece de febrero de mil novecientos noventa y siete, 
del Registro Público de la Propiedad de Tijuana; reclamándose de la diversa Autoridad Responsable señalada 
bajo el inciso c).- todo lo actuado y tramitado dentro del Toca Civil 240/2013, incluyendo la sentencia de 
apelación, de fecha treinta y uno de mayo del año en curso, mediante el cual confirmó la sentencia definitiva 
de primera instancia dictada dentro del juicio natural 913/2005; reclamándose asimismo todos y cada uno de 
los actos materiales y jurídicos que sean consecuencia de los anteriormente señalados, al tramitarse estos a 
espaldas de su representada, sin otorgarle su garantía de audiencia, al no ser llamada oportunamente a tales 
procedimientos jurisdiccionales, en calidad de litisconsorte pasivo necesario, al tener inscrito derechos 
sustantivos de copropiedad adquiridos sobre el predio mayor del Rosario o Rosarito, dentro del cual se 
encuentra enclavado el predio materia de tal juicio Ordinario Civil; con fundamento en los artículos 27, fracción 
III, inciso b, de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la ley de la materia, se ordena emplazar a los terceros interesados sucesión intestamentaria a bienes de 
Joaquín Machado, por conducto de su albacea Ricardo Heriberto Machado Machado (expediente 161/1999) 
sucesión intestamentaria a bienes de Joaquín Machado, por conducto de su albacea Enrique Crostwhaite 
Machado (expediente 845/1946), sucesiones acumuladas y mancomunadas a bienes de Joaquín, Rafael, 
Juana, María Antonia, Arcadio, María Guadalupe, José de Jesús, Juan y Rosa María, todos de apellidos 
Machado Valdez, por conducto de sus albaceas mancomunados César Rivera Mendoza y Minerva Navarro 
Mendoza (expediente 1692/2000), y sucesión intestamentaria a bienes de Joaquín Machado, (expediente 
786/1996), por conducto de su albacea Leonardo Martín Mendoza Moreno, por edictos, los cuales se 
publicaran por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico 
“El Reforma” de la capital de la República, y en el periódico “El Mexicano” de esta entidad; además de fijarse 
en la puerta de este órgano jurisdiccional una copia íntegra del edicto respectivo por todo el tiempo del 
emplazamiento; haciéndole saber a los terceros interesados que deberán presentarse dentro del término 
de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados, para 
hacer valer lo que a su derecho convenga, quedando en la Secretaría de este juzgado, copia simple de la 
demanda de amparo para su traslado. 

Atentamente 
Tijuana, Baja California, a 14 de octubre de 2014. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Lic. Alma Olivia Villavicencio Villavicencio 
Rúbrica. 

(R.- 401914) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
Los Mochis, Sinaloa 
Sección: Amparos 
PRAL. 620/2014-1 

EDICTO 

NOTIFICACION A LA TERCERA INTERESADA 
COMPAÑIA AGRICOLA DE LOS 
MOCHIS, LIMITADA CIVIL. 
DOMICILIO IGNORADO. 
EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 620/2014-1, 
PROMOVIDO POR CARLOS ALBERTO ANCHONDO VERDUGO, EN SU CARACTER DE SINDICO 

PROCURADOR Y EN REPRESENTACION DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AHOME, 
SINALOA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL, CON 
SEDE EN ESTA CIUDAD Y OTRAS AUTORIDADES, CUYO ACTO RECLAMADO SE HACE CONSISTIR EN:  

1.- RECLAMO DE LA AUTORIDAD SEÑALADA COMO RESPONSABLE LA FALTA DE 
EMPLAZAMIENTO Y TODAS Y CADA UNA DE LAS RESOLUCIONES Y ACTUACIONES JUDICIALES 
PRACTICADA EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCION EN EL CUAL SE VENTILARON 
DERECHOS DE PROPIEDAD, ES DECIR, SE VENTILO EL MEJOR DERECHO A POSEER UN BIEN 
INMUEBLE ENTRE DOS O MAS PERSONAS LAS CUALES NO TIENEN DERECHO ALGUNO SOBRE EL 
MISMO Y LA AUTORIDAD RESPONSABLE OMITIO LLAMAR A JUICIO A MI REPRESENTADA PARA QUE 
DEFENDIERA LOS DERECHOS DE DOMINIO, OFRECIERA PRUEBAS, ALEGARA Y DEMAS 
FORMALIDADES MISMAS DEL PROCEDIMIENTO DEL JUICIO AL QUE FUE OBJETO DICHO BIEN ESE 
JUICIO SE TRAMITO POR LA AUTORIDAD JUDICIAL RESPONSABLE BAJO EL EXPEDIENTE 795/2012.  

2.- EN SEGUNDO TERMINO, RECLAMO LA ORDEN DE DESPOSESION Y PERTUBACION DE LA 
MISMA DICTADA EN DICHO EXPEDIENTE DEL BIEN INMUEBLE EL CUAL SEÑALO EN LOS 
ANTECEDENTES DE ESTA DEMANDA, SIN QUE HAYA MEDIADO UN JUICIO EN EL CUAL EL MUNICIPIO 
DE AHOME HAYA SIDO OIDO Y VENCIDO, EN EL CUAL SE HAYAN CUMPLIDO LAS FORMALIDADES 
ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO, VIOLENTANDO CON ELLO GARANTIAS FUNDAMENTALES DEL 
DERECHO A JURISDICCION, DE PROPIEDAD Y POSESION.  

3.- DE LAS AUTORIDADES ACTUARIOS PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO, ADSCRITOS AL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL, RECLAMO LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO AL MENCIONADO JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCION TRAMITADO BAJO EL EXPEDIENTE 795/2012, ASI COMO EL 
CUMPLIMIENTO QUE HAYAN DADO O SE ENCUENTREN POR DAR A LAS RESTANTES ORDENANZAS 
DE LA AUTORIDAD JUDICIAL RESPONSABLE.  

4.- AL DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL, RECLAMO EL 
CUMPLIMIENTO QUE PRETENDE DAR A LA ORDEN DE DESPOSESION Y PERTURBACION DE LA 
MISMA LIBRADA POR EL JUEZ RESPONSABLE PARA PRIVAR A MI MANDANTE DEL INMUEBLE 
OBJETO DEL FRAUDULENTO JUICIO DE PRESCRIPCION POSITIVA DEL CUAL EMANAN LOS ACTOS 
RECLAMADOS. Si bien es cierto esta autoridad emana del orden reglamentario municipal, no menos cierto es 
que se encuentra obligado a cumplir ordenanzas de la autoridad judicial, por lo que resulta procedente 
señalarle el carácter de autoridad responsable.  

RAZON POR LA CUAL Y TODA VEZ QUE SE IGNORA EL DOMICILIO DE LA TERCERA INTERESADA 
COMPAÑIA AGRICOLA DE LOS MOCHIS, LIMITADA CIVIL; POR ESTE CONDUCTO SE LE HACE SABER 
DE LO ANTERIOR, ESTO ES, DE LA EXISTENCIA DEL CITADO JUICIO DE AMPARO, EL CUAL SE 
ADMITIO EN ACUERDO DE CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, Y SE LE EMPLAZA PARA 
QUE DENTRO DE TERMINO DE TREINTA DIAS, COMO LO SEÑALA EL ARTICULO 315 DEL CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES SUPLETORIO A LA LEY DE AMPARO, OCURRA AL MISMO; 
EN LA INTELIGENCIA QUE LAS COPIAS DE LA DEMANDA DE AMPARO QUEDAN A SU DISPOSICION 
EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SINALOA.  

EN EL ENTENDIDO DE QUE EL DOMICILIO DEL REFERIDO JUZGADO SE UBICA EN BULEVAR 
ADOLFO LOPEZ MATEOS Y FUENTE DE ARTEMISA 2213, FRACCIONAMIENTO LAS FUENTES, ALTOS 
TERCER PISO, DE LA CIUDAD DE LOS MOCHIS, SINALOA.  

ESTOS EDICTOS SE PUBLICARAN TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION Y EXCELSIOR, DE MAYOR CIRCULACION EN EL PAIS, EDITADO EN LA CIUDAD 
DE MEXICO DISTRITO FEDERAL, Y EL PERIODICO “EL DEBATE”, DE ESTA CIUDAD.  

Atentamente 
Los Mochis, Sinaloa, a 10 de septiembre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Lic. José Samuel Soto Gámez 

Rúbrica. 
(R.- 402238) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz,  

con residencia en Córdoba 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

ELISEO ARRIAGA PASCUAL y JOSE SOCRATES RUIZ 

(TERCEROS INTERESADOS) 

En los autos del presente juicio de amparo número 456/2014, promovido por JOSIAS JUAREZ 

OLVERA, en contra de actos del Agente del Ministerio Público Investigador Sector Norte, con residencia 

en Córdoba, Veracruz, cuyos actos reclamados se hacen consistir en: “IV.- ACTO RECLAMADO.- De las 

señaladas como ORDENADORAS, se reclama: la FALTA DE NOTIFICACION DE LA DETERMINACION 

DEL NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL EN CONTRA DEL C. Francisco Atzompa Valiente, hecha en 

la investigación ministerial número 477/2013/SN-I”; en virtud de ignorarse sus domicilios, con fundamento 

en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo 

prevenido, por el numeral 2º de la Ley de Amparo abrogada, se ordenó emplazarlos por este medio como 

terceros interesados, se le hace saber que pueden apersonarse dentro del término de TREINTA DIAS, 

contados a partir del día siguiente de la última publicación, y que están a su disposición en la Secretaría de 

éste Juzgado las copias correspondientes a la demanda de amparo. Apercibidos que de no comparecer 

dentro de dicho término por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio sin su 

intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se realizarán por medio de lista. 

Finalmente para los efectos legales a que haya lugar se transcribe la parte fundamental del acuerdo 

en el cual se ordenó la publicación del presente edicto: “(…) En tales condiciones, el suscrito juzgador 

estima pertinente realizar la publicación de los edictos a efecto de emplazar a los terceros interesados  

1. Eliseo Arriaga Pascual y 3. José Sócrates Ruiz, a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, en 

consecuencia, se ordena girar oficio al Delegado Administrativo de la Dirección General de 

Administración Regional de la Secretaría Ejecutiva de Obra, Recursos Materiales y Servicios 

Generales del Consejo de la Judicatura Federal, con residencia en Córdoba, Veracruz, al que se deberá 

anexar copia de los edictos a efecto de emplazar al presente juicio de amparo a los referidos terceros 

interesados, indicándoles que deberán informar a este Juzgado el trámite que se dé a la presente solicitud. 

Cabe precisar, que los edictos en cuestión se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario 

Oficial de la Federación y el periódico Excélsior de circulación nacional, tal y como lo previene el artículo 

315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido por el 

numeral 2° de la invocada ley secundaria. 

Por lo que, teniendo en cuenta que el emplazamiento es una actuación que constituye una de las 

formalidades esenciales del procedimiento por virtud de la cual se traba la relación procesal y sirve de base, 

además, para que se esté en posibilidad de llamar a juicio, como en el presente caso, a las partes tercero 

interesada, éste debe practicarse en días hábiles, cualquiera que sea la forma empleada para su práctica, 

es decir, bien sea que se realice personalmente por el diligenciario, por exhorto o mediante edictos, lo anterior 

con fundamento en el artículo 282 de Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Por tanto, al proceder en este juicio de garantías la notificación por edictos, los cuales, conforme a lo 

preceptuado en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente  

a la Ley de la Materia, deben publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, por lo que la expresión 
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“de siete en siete días”, debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones 

deben mediar seis días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al séptimo día hábil 

siguiente, lo que deberá hacerse en un término máximo de veinte días hábiles, contados a partir de la 

recepción de los referidos edictos. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis Aislada sustentada por el Primer Tribunal Colegiado del Sexto 

Circuito, la cual aparece publicada en la página 207, Tomo 205-216,Sexta Parte, Materia Común, del 

Semanario Judicial de la Federación, Séptima Epoca, cuyo rubro dice: 

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. LAS PUBLICACIONES  

RESPECTIVAS DEBEN SER HECHAS EN DIAS HABILES.” 

Asimismo, hágase saber a dichos terceros interesados que deberán presentarse, ante este Juzgado 

Federal dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a fin 

de hacer valer sus derechos, en la inteligencia que de no presentarse, las subsecuentes notificaciones se 

efectuarán por medio de lista de acuerdos, de conformidad con lo dispuesto por los preceptos legales antes 

reproducidos. (…)” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Periódico Excelsior de circulación nacional, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del  

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de acuerdo al diverso artículo 2º de la  

Ley de Amparo. 

Córdoba, Veracruz, a 23 de septiembre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito  

en el Estado de Veracruz, con residencia en Córdoba 

Pedro Pablo Díaz Cassou 

Rúbrica. 

(R.- 402007)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos 
copias legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, 
nombre y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente 
identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el 
esquema de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Diligenciaría Impar 

Juzgado Décimo Segundo de lo Civil  
Ciudad Judicial, Puebla 

EDICTO 

Disposición Juez Décimo Segundo Civil del Distrito Judicial de Puebla, Puebla, expediente 713/2010, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Antonio Josban Ariza Velázquez, endosatario en 
procuración de Osvaldo Ezequiel Colio Pérez en contra de Darío Maximino Cordero Torres, auto de fecha 
veintiuno de noviembre de dos mil catorce se decreta el remate en primera y publica almoneda locales 
comerciales números DOCE Y TRECE DEL CENTRO COMERCIAL SUJETO AL REGIMEN DE 
CONDOMINO DENOMINADO PLAZA SAN PEDRO, NUMERO DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ DEL 
BOULEVARD NORTE HEROES DEL CINCO DE MAYO” EN LA CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA, 
DEBIDAMENTE INSCRITOS EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO A 
FOLIOS DEL 283 AL 307 DEL TOMO 294-2009 LIBRO V, DE NUEVE DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE, Y 
FOLIO ELECTRONICO 0105864 siendo la postura leal la que cubra la cantidad de UN MILLON 
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y TRES 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL o sea las dos terceras partes del precio del avaluó por lo que se ordena 
anunciar la venta por medio de tres edictos publicados por tres veces en un término de nueve días en el Diario 
Oficial de la Federación, así como, por medio de tres edictos publicados en la tabla de avisos de este 
Juzgado, convocándose postores para la primera almoneda de remate, quedando los autos a la disposición 
de los interesados en la Secretaria del Juzgado para que tomen los datos que estimen pertinentes, 
debiéndose hacer las posturas y pujas a las doce horas del día quince de Enero del año dos mil quince, 
hágase saber a la parte demandada que puede librar el bien inmueble haciendo el pago íntegro de la cantidad 
a que fue condenado.  

Ciudad Judicial, Puebla, a 1 de diciembre de 2014. 
Diligenciaria Non 

Lic. Imelda Cerezo Asunción 
Rúbrica. 

(R.- 403515) 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
GRUPO MODULO PROGRESIVO, S.A. DE C.V. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

ACTIVO  PASIVO -  
CIRCULANTE  CAPITAL CONTABLE  
Efectivo y equivalente de efectivo 84,899 CAPITAL SOCIAL 6,356,000 
  PERDIDAS ACUMULADAS (6,271,101) 
  Total capital contable 84,899 
TOTAL ACTIVO $ 84,899 TOTAL PASIVO MAS CAPITAL $ 84,899 

HABER SOCIAL POR ACCION: $1.4352 

México, D.F., a 31 de octubre de 2014. 
Liquidador 

Gerardo Francisco Ruíz Maza Jove 
Rúbrica. 

(R.- 402218) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Dirección General de Seguridad Privada 

Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 
Of. Núm.: DGSP/DN/612/2887/2014 

PUBLICACION DE SANCION 
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El 6 de noviembre de 2014, en el expediente administrativo 243/2012, que se tramita ante la Dirección 
General de Seguridad Privada dependiente de la Secretaría de Gobernación, se impuso a la persona moral 
GLOBAL ADMINISTRATION BUSINESS, S.A. DE C.V., con domicilio matriz ubicado en Juan Lucas 
Lassaga, número 278, Colonia Tránsito, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06820, México, Distrito Federal, las 
sanciones consistentes en: SUSPENSION DE LOS EFECTOS DE LA REVALIDACION DE AUTORIZACION 
EXPEDIDA POR LA DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA CON NUMERO DE REGISTRO 
DGSP/243-12/2126, POR EL TERMINO DE UN MES y AMONESTACION CON DIFUSION PUBLICA EN LA 
PAGINA DE INTERNET DE LA SECRETARIA; por la contravención a los artículos 12, 13 y 32, fracción 
XXVII, de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 6 de noviembre de 2014. 
Director General de Seguridad Privada 

Juan Antonio Arámbula Martínez 
Por ausencia del C. Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad Privada, 

firma el Dr. Dante Schiaffini Barranco, Director General Adjunto de Evaluación Legal, 
 Registro Nacional y Coordinación, de la Dirección General de Seguridad Privada, con fundamento 

 en lo dispuesto por el artículo 132, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril del dos mil trece 

Rúbrica. 
(R.- 403946)   

Administración Portuaria Integral de Dos Bocas, S.A. de C.V. 

Departamento de Recursos Materiales 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y al artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, celebra la licitación 

pública nacional no. 9J2P-EBM-001-14, a efecto de enajenar bienes muebles usados no útiles para la 

operación de la entidad, se convoca a los interesados a participar que las bases de participación están 

disponibles para consulta en Internet: http://www.puertodosbocas.com.mx/, o bien, en carretera Federal 

Puerto Ceiba Paraíso número 414, Colonia Quintín Arauz, código postal 86600, Paraíso, Tabasco, teléfono 

(933) 33 3 51 80, 33 3 32 10, Ext. 70435 los días de lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Mixta núm. 9J2P-EBM-001-14 

Descripción de la licitación Enajenación de bienes muebles usados. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria. 

Lugar de ubicación de los bienes 17/12/2014 11:00 horas. 

Junta de aclaraciones 16/12/2014 11:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2014 11:00 horas. 

 

Paraíso, Tabasco, a 11 de diciembre de 2014. 

Apoderado General 

Lic. Horacio Schroeder Bejarano 

Rúbrica. 

(R.- 403822) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Regional del Sureste 

Oaxaca, Oax. 
Juicio Ordinario Tradicional 

430/14-15-01-3 
Angel Bulmaro Flores Vásquez 

EDICTO 
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C. Esdras Cruz Cruz. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 430/14-15-01-3, promovido por ANGEL 

BULMARO FLORES VASQUEZ, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se dictó un acuerdo en 
el que se. ordenó notificar por edictos el auto de 17 de octubre de 2014 en el que se le cita para que se 
presente en el local que ocupa la Sala Regional del Sureste, ubicado en la calle Murguía número 107, colonia 
Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, dentro del término de tres días hábiles al que surta efectos su 
notificación, para que ante la Presencia del Secretario de Acuerdos de esta Sala, estampe su firma en 
repetidas ocasiones debidamente identificado. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 23 de octubre de 2014. 
La Magistrada Presidente de la Sala 

Lic. María Guadalupe Herrera Calderón 
Rúbrica. 

(R.- 402466)   
CONSULTORIA ESPECIALIZADA ADVISOR, S.A. DE C.V. 

RFC: CEA080128190 
NICOLAS SAN JUAN No. 930, COL. DEL VALLE, C.P. 03020, MEXICO, D.F. 

TEL: (55) 12535200 
CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 190 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
CONVOCA a todos los accionistas de CONSULTORIA ESPECIALIZADA ADVISOR, S.A. DE C.V.  
(la “Sociedad”) a la Asamblea General Extraordinaria que se celebrará el 29 de diciembre de 2014, a las 
12:00 horas, en las oficinas ubicadas en la calle de Nicolás San Juan número 930, Col. Del Valle, Código 
Postal 03020, México, D.F. para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
UNICO. Aprobación del balance final de liquidación de la Sociedad. 
Los accionistas podrán asistir a la Asamblea personalmente o través de su representante, mediante carta 

poder, de conformidad con lo establecido en el artículo 192 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
Se firma la presente por el Liquidador de la Sociedad a los 4 días del mes de diciembre de 2014. 

Liquidador de la Sociedad 

Alejandro Barriguete Valadez 
Rúbrica. 

(R.- 403943)   
TICSE COMERCIALIZADORA, S.A. DE C.V.

BALANCE DE LIQUIDACION AL 
30 DE JULIO DE 2014 

ACTIVO 
EFECTIVO EN BANCOS  

$ 0.00

PASIVOS 
ACREEDORES DIVERSOS  

$ 0.00

CAPITAL 
APORTACIONES SOCIALES 

$ 0.00

Atentamente 
México, D.F., a 30 de julio de 2014. 

Liquidador 
C. Raúl Miguel Angel Cedillo Van Pratt 

Rúbrica. 
(R.- 403951) 

 AVISO AL PÚBLICO 

Se informa al público en general que las cuotas 

por suscripción semestral y venta de ejemplares

del Diario Oficial de la Federación, vigentes a partir 

del 1 de enero de 2014, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $ 1,264.00 

Ejemplar de una sección del día: $      12.00 

*El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Servicio de Administración Tributaria 

Administración General de Recursos y Servicios 
CONVOCATORIA PUBLICA PARA OBTENER TITULOS DE AUTORIZACION 

A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 16 DE LA LEY ADUANERA 
No. SAT. AGRS-013/2014 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT), Organo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, con fundamento en los artículos 16 de la Ley Aduanera y Tercero Transitorio de la Ley del 
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Servicio de Administración Tributaria; 28 fracción XLVII, en relación con el 29 apartado “I”, del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria, ha decidido autorizar a los particulares que cumplan con los 
requisitos en términos del precepto citado a prestar los servicios que más adelante se precisan, por lo cual 
convoca a los interesados en obtener Título de Autorización para prestar al SAT los servicios que a 
continuación se describen: 

Servicios de Uso Temporal de Automotores y Administración de Flotillas Vehiculares (UTV) 
El “SAT” requiere para su infraestructura, contratar servicios de arrendamiento de vehículos automotores 

nuevos y de administración de flotillas, para el adecuado desempeño de las funciones sustantivas y adjetivas 
de sus unidades administrativas a nivel nacional. 

Los prestadores de los servicios UTV, deberán demostrar experiencia en el arrendamiento de vehículos 
automotores o en la administración de flotillas de vehículos automotores, ya que serán responsables del 
suministro y/o administración y mantenimiento de la flotilla de vehículos en uso del SAT. 

REQUISITOS: 

Los interesados en obtener un Título de Autorización deberán cumplir al momento de la presentación de 
su solicitud, de conformidad con el artículo 16 de la Ley Aduanera con los siguientes requisitos: 

I. Tener cinco años de experiencia prestando los servicios que se vayan a autorizar. 
II. Tener un capital social pagado de por lo menos $1’965,630.00 M.N. 
III. Cumplir con los requisitos de procedimiento establecidos en la presente Convocatoria. 
Los interesados deberán entregar la documentación que se detalla a continuación: 
a. Carta original en papel membretado de la persona moral solicitante, en la cual el apoderado legal 

manifieste el interés de su representada en obtener el Título de Autorización motivo de esta convocatoria, 
debiendo indicar el número de convocatoria y el tipo de servicios; cédula o número de identificación fiscal o su 
equivalente, monto de capital social pagado y domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del territorio 
nacional. Dicha carta deberá contener firma autógrafa del representante legal. Adicionalmente, se deberá 
presentar, copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de identificación oficial vigente, poder 
notarial que acredite tener las facultades para actos de administración y carta original en la que manifieste, 
bajo protesta de decir verdad, que dichas facultades no le han sido modificadas ni revocadas en modo alguno. 

b. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, del testimonio de la(s) escritura(s) pública(s) que 
contenga(n) el acta constitutiva y principales cambios sociales, entre otros, las modificaciones al objeto, 
al capital social, enajenación de acciones, incorporación de nuevos accionistas, forma de administración de la 
sociedad, transformación, fusión, escisión, cambio de denominación social, duración de la sociedad, mismas 
que deberán contener los datos de inscripción en el Registro Público correspondiente o su equivalente. 

c. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de los estados financieros del año inmediato 
anterior, auditados y dictaminados conforme al artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, en el 
supuesto de que el interesado se encuentre en alguno de los supuestos de dicho artículo. En caso contrario, 
se deberá presentar original o copia certificada y copia simple de las escrituras públicas en las que conste el 
capital social, así como los estados financieros internos actualizados. 

d. Original del currículum del interesado, donde manifieste contar con la experiencia de al menos cinco 
años en la prestación de servicios similares a los que se pretende autorizar en términos de esta convocatoria, 
mismo que deberá contener la firma autógrafa del representante legal; así como copia simple y original o 
copia certificada, para cotejo, de contratos, convenios, pedidos o facturas, en los que se haga constar de 
forma fehaciente que cuenta con dicha experiencia. En caso de que entreguen información confidencial, se 
deberán señalar los documentos que contengan información confidencial, reservada o comercial reservada, 
siempre que tengan el derecho de reservarse la información, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
En el caso de que exista una solicitud de acceso a dicha información, el SAT sólo la comunicará siempre y 
cuando medie el consentimiento expreso del particular titular de la información confidencial. 

e. Carta original firmada por el representante legal, en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que 
su representada se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales, en términos de lo 
establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

Todos los documentos que se presenten deberán estar en idioma español, legibles y no contener 
tachaduras ni enmendaduras. 

En el caso de personas morales extranjeras, los documentos podrán presentarse en idioma diferente al 
español con excepción de la carta referida en el inciso a., apostillados y traducidos al español por perito 
traductor. En el supuesto de que el instrumento con el que se acrediten las facultades del representante legal 
del solicitante haya sido otorgado en el extranjero, deberá, además, presentarse la protocolización ante 
notario público de dicho documento. 
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Las personas morales interesadas en obtener el Título de Autorización para prestar al SAT los servicios 
descritos en la presente convocatoria, podrán presentar la documentación a partir del día de la publicación de 
la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, hasta el 11 de diciembre de 2015. 

El procedimiento para el otorgamiento del Título de Autorización a que se refiere esta convocatoria será de 
la siguiente forma: 

1. Después de la entrega de la documentación, se analizará que la misma se apegue a lo establecido en la 
presente convocatoria. 

2. En el supuesto de que la documentación entregada cumpla con los requisitos señalados, se procederá 
a realizar la evaluación técnica, emitiéndose los dictámenes respectivos. 

3. En el caso de que los interesados cumplan con las evaluaciones referidas en los numerales anteriores, 
se emitirá el Título de Autorización correspondiente. 

4. En el supuesto de incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria, se requerirá a la 
interesada para que, con fundamento en los artículos 17-A y 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, presente la documentación faltante dentro del plazo de 10 días hábiles, posteriores a la fecha 
de notificación; de lo contrario, la solicitud será desechada, lo cual se notificará a la misma. Una vez 
transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se resuelva el desechamiento de la 
solicitud del Título de Autorización, la convocante procederá a la devolución de la documentación presentada, 
previa petición de la interesada. En caso de que la interesada no recoja su documentación una vez 
transcurrido dicho término, se procederá a su destrucción, salvo que hubiere sido recurrido el trámite, en cuyo 
caso la documentación se conservará hasta la total conclusión del recurso e instancias subsecuentes. 

5. En el caso de que la solicitud hubiere sido rechazada por la omisión de alguno de los requisitos 
contenidos en esta convocatoria, el interesado podrá presentar la solicitud del Título de Autorización 
nuevamente, con el total de la documentación señalada en la misma, durante la vigencia de ésta. 

El SAT podrá modificar la vigencia de la convocatoria, siempre que la modificación se haga del 
conocimiento de los interesados por el mismo medio utilizado para su publicación. 

El SAT se reserva el derecho de verificar que las personas morales interesadas en obtener Título 
de Autorización se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para efectos del 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación; en caso de no encontrarse al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones el SAT no otorgará Título de Autorización. 

La entrega de documentación se llevará a cabo en la Administración Central de Fideicomisos, sita en 
Avenida Paseo de la Reforma número 10, piso 10, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06030, México, D.F., a la atención del Administrador Central de Fideicomisos, de la Administración General de 
Recursos y Servicios, de 9:00 a 14:00 horas. La notificación y entrega de los títulos de autorización, se llevará 
a cabo en términos de lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Con el objeto de aclarar posibles dudas, podrán formularse preguntas mediante correo electrónico a la 
siguiente dirección: titulos@sat.gob.mx. 

Para efectos de transparencia, el SAT publicará el otorgamiento o rechazo del Título de Autorización a los 
particulares en la página electrónica del SAT: www.sat.gob.mx, en la sección “Administración SAT”, 
subsección, “Títulos de Autorización (Art. 16 Ley Aduanera)”. 

Los efectos y alcances del Título de Autorización se establecerán en el mismo y no eximen a los 
autorizados de la obligación de sujetarse a los requisitos establecidos en los procedimientos de contratación 
que se instrumenten para la prestación de los servicios motivo de la presente convocatoria. 

México, D.F., a 11 de diciembre de 2014. 
Administrador Central de Fideicomisos de la Administración General 

de Recursos y Servicios del Servicio de Administración Tributaria 
Lic. Alejandro Alfaro Carral 

Rúbrica. 
(R.- 403104) 

Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recursos y Servicios 

CONVOCATORIA PUBLICA PARA OBTENER TITULOS DE AUTORIZACION 
A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 16 DE LA LEY ADUANERA 

No. SAT. AGRS-014/2014 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT), Organo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, con fundamento en los artículos 16 de la Ley Aduanera y Tercero Transitorio de la Ley del 
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Servicio de Administración Tributaria; 28 fracción XLVII, en relación con el 29 apartado “I”, del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria, ha decidido autorizar a los particulares que cumplan con los 
requisitos en términos del precepto citado a prestar los servicios que más adelante se precisan, por lo cual 
convoca a los interesados en obtener Título de Autorización para prestar al SAT los servicios que a 
continuación se describen: 

Servicio de Rastreo y Video Vigilancia Vehicular 
Consistente en el conjunto de capacidades que permitan la implementación de sistemas de seguridad 

vehicular a través de herramientas de geolocalización vía celular y vía satelital (GPRS y GPS) y de video 
vigilancia móvil con transmisión de video en tiempo real durante todos los traslados que se realicen mediante 
el uso de vehículos, análisis, diseño, desarrollo, pruebas de laboratorio, distribución e instalación a nivel 
nacional, puesta en operación y mantenimientos tanto correctivos como evolutivos, utilizando las últimas 
herramientas tecnológicas. 

El servicio deberá incorporar los siguientes enfoques para consolidar soluciones lo suficientemente 
flexibles y robustas: 

1) Proyecto llave en mano. 
2) Altos niveles de seguridad. 
3) Cobertura a nivel nacional. 
4) Tecnología de punta y vanguardista. 
5) Disponibilidad 24 horas, 365 días del año. 
Adicionalmente, se deberán considerar las capacidades siguientes: 
a) Instalación de dispositivos en sitio a nivel nacional. 
b) Configuración de arquitectura lógica y operativa de solución. 
c) Servicios de mantenimiento correctivo en sitio que permita la continuidad operativa. 
d) Laboratorio de pruebas e integración de tecnologías. 
e) Centros de atención distribuidos estratégicamente a nivel nacional. 
f) Servicio de atención y soporte en tiempo real 

REQUISITOS: 

Los interesados en obtener un Título de Autorización deberán cumplir al momento de la presentación de 
su solicitud, de conformidad con el artículo 16 de la Ley Aduanera con los siguientes requisitos: 

I. Tener cinco años de experiencia prestando los servicios que se vayan a autorizar. 
II. Tener un capital social pagado de por lo menos $1’965,630.00 M.N. 
III. Cumplir con los requisitos de procedimiento establecidos en la presente Convocatoria. 
Los interesados deberán entregar la documentación que se detalla a continuación: 
a. Carta original en papel membretado de la persona moral solicitante, en la cual el apoderado legal 

manifieste el interés de su representada en obtener el Título de Autorización motivo de esta convocatoria, 
debiendo indicar el número de convocatoria y el tipo de servicios; cédula o número de identificación fiscal o su 
equivalente, monto de capital social pagado y domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del territorio 
nacional. Dicha carta deberá contener firma autógrafa del representante legal. Adicionalmente, se deberá 
presentar, copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de identificación oficial vigente, poder 
notarial que acredite tener las facultades para actos de administración y carta original en la que manifieste, 
bajo protesta de decir verdad, que dichas facultades no le han sido modificadas ni revocadas en modo alguno. 

b. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, del testimonio de la(s) escritura(s) pública(s) que 
contenga(n) el acta constitutiva y principales cambios sociales, entre otros, las modificaciones al objeto, al 
capital social, enajenación de acciones, incorporación de nuevos accionistas, forma de administración de la 
sociedad, transformación, fusión, escisión, cambio de denominación social, duración de la sociedad, mismas 
que deberán contener los datos de inscripción en el Registro Público correspondiente o su equivalente. 

c. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de los estados financieros del año inmediato 
anterior, auditados y dictaminados conforme al artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, en el 
supuesto de que el interesado se encuentre en alguno de los supuestos de dicho artículo. En caso contrario, 
se deberá presentar original o copia certificada y copia simple de las escrituras públicas en las que conste el 
capital social, así como los estados financieros internos actualizados. 

d. Original del currículum del interesado, donde manifieste contar con la experiencia de al menos cinco 
años en la prestación de servicios similares a los que se pretende autorizar en términos de esta convocatoria, 
mismo que deberá contener la firma autógrafa del representante legal; así como copia simple y original o 
copia certificada, para cotejo, de contratos, convenios, pedidos o facturas, en los que se haga constar de 
forma fehaciente que cuenta con dicha experiencia. En caso de que entreguen información confidencial, se 
deberán señalar los documentos que contengan información confidencial, reservada o comercial reservada, 
siempre que tengan el derecho de reservarse la información, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
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En el caso de que exista una solicitud de acceso a dicha información, el SAT sólo la comunicará siempre y 
cuando medie el consentimiento expreso del particular titular de la información confidencial. 

e. Carta original firmada por el representante legal, en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que 
su representada se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales, en términos de lo 
establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

Todos los documentos que se presenten deberán estar en idioma español, legibles y no contener 
tachaduras ni enmendaduras. 

En el caso de personas morales extranjeras, los documentos podrán presentarse en idioma diferente al 
español con excepción de la carta referida en el inciso a., apostillados y traducidos al español por perito 
traductor. En el supuesto de que el instrumento con el que se acrediten las facultades del representante legal 
del solicitante haya sido otorgado en el extranjero, deberá, además, presentarse la protocolización ante 
notario público de dicho documento. 

Las personas morales interesadas en obtener el Título de Autorización para prestar al SAT los servicios 
descritos en la presente convocatoria, podrán presentar la documentación a partir del día de la publicación de 
la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, hasta el 11 de diciembre de 2015. 

El procedimiento para el otorgamiento del Título de Autorización a que se refiere esta convocatoria será de 
la siguiente forma: 

1. Después de la entrega de la documentación, se analizará que la misma se apegue a lo establecido en la 
presente convocatoria. 

2. En el supuesto de que la documentación entregada cumpla con los requisitos señalados, se procederá 
a realizar la evaluación técnica, emitiéndose los dictámenes respectivos. 

3. En el caso de que los interesados cumplan con las evaluaciones referidas en los numerales anteriores, 
se emitirá el Título de Autorización correspondiente. 

4. En el supuesto de incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria, se requerirá a la 
interesada para que, con fundamento en los artículos 17-A y 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, presente la documentación faltante dentro del plazo de 10 días hábiles, posteriores a la fecha 
de notificación; de lo contrario, la solicitud será desechada, lo cual se notificará a la misma. Una vez 
transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se resuelva el desechamiento de la 
solicitud del Título de Autorización, la convocante procederá a la devolución de la documentación presentada, 
previa petición de la interesada. En caso de que la interesada no recoja su documentación una vez 
transcurrido dicho término, se procederá a su destrucción, salvo que hubiere sido recurrido el trámite, en cuyo 
caso la documentación se conservará hasta la total conclusión del recurso e instancias subsecuentes. 

5. En el caso de que la solicitud hubiere sido rechazada por la omisión de alguno de los requisitos 
contenidos en esta convocatoria, el interesado podrá presentar la solicitud del Título de Autorización 
nuevamente, con el total de la documentación señalada en la misma, durante la vigencia de ésta. 

El SAT podrá modificar la vigencia de la convocatoria, siempre que la modificación se haga del 
conocimiento de los interesados por el mismo medio utilizado para su publicación. 

El SAT se reserva el derecho de verificar que las personas morales interesadas en obtener Título 
de Autorización se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para efectos del 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación; en caso de no encontrarse al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones el SAT no otorgará Título de Autorización. 

La entrega de documentación se llevará a cabo en la Administración Central de Fideicomisos, sita en 
Avenida Paseo de la Reforma número 10, piso 10, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06030, México, D.F., a la atención del Administrador Central de Fideicomisos, de la Administración General de 
Recursos y Servicios, de 9:00 a 14:00 horas. La notificación y entrega de los títulos de autorización, se llevará 
a cabo en términos de lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Con el objeto de aclarar posibles dudas, podrán formularse preguntas mediante correo electrónico a la 
siguiente dirección: titulos@sat.gob.mx. 

Para efectos de transparencia, el SAT publicará el otorgamiento o rechazo del Título de Autorización a los 
particulares en la página electrónica del SAT: www.sat.gob.mx, en la sección “Administración SAT”, 
subsección, “Títulos de Autorización (Art. 16 Ley Aduanera)”. 

Los efectos y alcances del Título de Autorización se establecerán en el mismo y no eximen a los 
autorizados de la obligación de sujetarse a los requisitos establecidos en los procedimientos de contratación 
que se instrumenten para la prestación de los servicios motivo de la presente convocatoria. 

México, D.F., a 11 de diciembre de 2014. 
Administrador Central de Fideicomisos de la Administración General 

de Recursos y Servicios del Servicio de Administración Tributaria 
Lic. Alejandro Alfaro Carral 

Rúbrica. 
(R.- 403682) 

Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recursos y Servicios 

CONVOCATORIA PUBLICA PARA OBTENER TITULOS DE AUTORIZACION 
A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 16 DE LA LEY ADUANERA 

No. SAT. AGRS-015/2014 
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El Servicio de Administración Tributaria (SAT), Organo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, con fundamento en los artículos 16 de la Ley Aduanera y Tercero Transitorio de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria; 28 fracción XLVII, en relación con el 29 apartado “I”, del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria, ha decidido autorizar a los particulares que cumplan con los 
requisitos en términos del precepto citado a prestar los servicios que más adelante se precisan, por lo cual 
convoca a los interesados en obtener Título de Autorización para prestar al SAT los servicios que a 
continuación se describen: 

Servicio de Infraestructura de Internet 
Consistente en el conjunto de capacidades que permitan la implementación de una red de acceso a internet 

con alta disponibilidad (hasta 155 Mbps), administración de equipo de comunicaciones, implementación de 
estaciones de trabajo y red de área local, diseño, desarrollo, instalación, puesta en operación y 
mantenimientos tanto correctivos como evolutivos, utilizando las últimas herramientas tecnológicas. 

El servicio deberá incorporar los siguientes enfoques para consolidar soluciones lo suficientemente 
flexibles y robustas: 

1) Proyecto llave en mano. 
2) Altos niveles de seguridad. 
3) Disponibilidad 24 horas, 365 días del año. 

REQUISITOS: 

Los interesados en obtener un Título de Autorización deberán cumplir al momento de la presentación de 
su solicitud, de conformidad con el artículo 16 de la Ley Aduanera con los siguientes requisitos: 

I. Tener cinco años de experiencia prestando los servicios que se vayan a autorizar. 
II. Tener un capital social pagado de por lo menos $1’965,630.00 M.N. 
III. Cumplir con los requisitos de procedimiento establecidos en la presente Convocatoria. 
Los interesados deberán entregar la documentación que se detalla a continuación: 
a. Carta original en papel membretado de la persona moral solicitante, en la cual el apoderado legal 

manifieste el interés de su representada en obtener el Título de Autorización motivo de esta convocatoria, 
debiendo indicar el número de convocatoria y el tipo de servicios; cédula o número de identificación fiscal o su 
equivalente, monto de capital social pagado y domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del territorio 
nacional. Dicha carta deberá contener firma autógrafa del representante legal. Adicionalmente, se deberá 
presentar, copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de identificación oficial vigente, poder 
notarial que acredite tener las facultades para actos de administración y carta original en la que manifieste, 
bajo protesta de decir verdad, que dichas facultades no le han sido modificadas ni revocadas en modo alguno. 

b. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, del testimonio de la(s) escritura(s) pública(s) que 
contenga(n) el acta constitutiva y principales cambios sociales, entre otros, las modificaciones al objeto, al 
capital social, enajenación de acciones, incorporación de nuevos accionistas, forma de administración de la 
sociedad, transformación, fusión, escisión, cambio de denominación social, duración de la sociedad, mismas 
que deberán contener los datos de inscripción en el Registro Público correspondiente o su equivalente. 

c. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de los estados financieros del año inmediato 
anterior, auditados y dictaminados conforme al artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, en el 
supuesto de que el interesado se encuentre en alguno de los supuestos de dicho artículo. En caso contrario, 
se deberá presentar original o copia certificada y copia simple de las escrituras públicas en las que conste el 
capital social, así como los estados financieros internos actualizados. 

d. Original del currículum del interesado, donde manifieste contar con la experiencia de al menos cinco 
años en la prestación de servicios similares a los que se pretende autorizar en términos de esta convocatoria, 
mismo que deberá contener la firma autógrafa del representante legal; así como copia simple y original o 
copia certificada, para cotejo, de contratos, convenios, pedidos o facturas, en los que se haga constar de 
forma fehaciente que cuenta con dicha experiencia. En caso de que entreguen información confidencial, se 
deberán señalar los documentos que contengan información confidencial, reservada o comercial reservada, 
siempre que tengan el derecho de reservarse la información, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
En el caso de que exista una solicitud de acceso a dicha información, el SAT sólo la comunicará siempre y 
cuando medie el consentimiento expreso del particular titular de la información confidencial. 

e. Carta original firmada por el representante legal, en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que 
su representada se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales, en términos de lo 
establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

Todos los documentos que se presenten deberán estar en idioma español, legibles y no contener 
tachaduras ni enmendaduras. 

En el caso de personas morales extranjeras, los documentos podrán presentarse en idioma diferente al 
español con excepción de la carta referida en el inciso a. apostillados y traducidos al español por perito 
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traductor. En el supuesto de que el instrumento con el que se acrediten las facultades del representante legal 
del solicitante haya sido otorgado en el extranjero, deberá, además, presentarse la protocolización ante 
notario público de dicho documento. 

Las personas morales interesadas en obtener el Título de Autorización para prestar al SAT los servicios 
descritos en la presente convocatoria, podrán presentar la documentación a partir del día de la publicación de 
la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, hasta el 11 de diciembre de 2015. 

El procedimiento para el otorgamiento del Título de Autorización a que se refiere esta convocatoria será de 
la siguiente forma: 

1. Después de la entrega de la documentación, se analizará que la misma se apegue a lo establecido en la 
presente convocatoria. 

2. En el supuesto de que la documentación entregada cumpla con los requisitos señalados, se procederá 
a realizar la evaluación técnica, emitiéndose los dictámenes respectivos. 

3. En el caso de que los interesados cumplan con las evaluaciones referidas en los numerales anteriores, 
se emitirá el Título de Autorización correspondiente. 

4. En el supuesto de incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria, se requerirá a la 
interesada para que, con fundamento en los artículos 17-A y 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, presente la documentación faltante dentro del plazo de 10 días hábiles, posteriores a la fecha 
de notificación; de lo contrario, la solicitud será desechada, lo cual se notificará a la misma. Una vez 
transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se resuelva el desechamiento de la 
solicitud del Título de Autorización, la convocante procederá a la devolución de la documentación presentada, 
previa petición de la interesada. En caso de que la interesada no recoja su documentación una vez 
transcurrido dicho término, se procederá a su destrucción, salvo que hubiere sido recurrido el trámite, en cuyo 
caso la documentación se conservará hasta la total conclusión del recurso e instancias subsecuentes. 

5. En el caso de que la solicitud hubiere sido rechazada por la omisión de alguno de los requisitos 
contenidos en esta convocatoria, el interesado podrá presentar la solicitud del Título de Autorización 
nuevamente, con el total de la documentación señalada en la misma, durante la vigencia de ésta. 

El SAT podrá modificar la vigencia de la convocatoria, siempre que la modificación se haga del 
conocimiento de los interesados por el mismo medio utilizado para su publicación. 

El SAT se reserva el derecho de verificar que las personas morales interesadas en obtener Título 
de Autorización se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para efectos del 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación; en caso de no encontrarse al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones el SAT no otorgará Título de Autorización. 

La entrega de documentación se llevará a cabo en la Administración Central de Fideicomisos, sita en 
Avenida Paseo de la Reforma número 10, piso 10, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06030, México, D.F., a la atención del Administrador Central de Fideicomisos, de la Administración General de 
Recursos y Servicios, de 9:00 a 14:00 horas. La notificación y entrega de los títulos de autorización, se llevará 
a cabo en términos de lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Con el objeto de aclarar posibles dudas, podrán formularse preguntas mediante correo electrónico a la 
siguiente dirección: titulos@sat.gob.mx. 

Para efectos de transparencia, el SAT publicará el otorgamiento o rechazo del Título de Autorización a los 
particulares en la página electrónica del SAT: www.sat.gob.mx, en la sección “Administración SAT”, 
subsección, “Títulos de Autorización (Art. 16 Ley Aduanera)”. 

Los efectos y alcances del Título de Autorización se establecerán en el mismo y no eximen a los 
autorizados de la obligación de sujetarse a los requisitos establecidos en los procedimientos de contratación 
que se instrumenten para la prestación de los servicios motivo de la presente convocatoria. 

México, D.F., a 11 de diciembre de 2014. 
Administrador Central de Fideicomisos de la Administración General 

de Recursos y Servicios del Servicio de Administración Tributaria 
Lic. Alejandro Alfaro Carral 

Rúbrica. 
(R.- 403685) 

NOVIDESA, S.A. DE C.V. 
POLIESTIRENO Y DERIVADOS, S.A. DE C.V. 

AVISO DE FUSION 
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En cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y de la 
Cláusula Duodécima del Convenio de Fusión celebrado entre las empresas que al rubro aparecen, se hace 
saber que por Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas de NOVIDESA, S.A. DE C.V. y 
POLIESTIRENO Y DERIVADOS, S.A. DE C.V., celebradas el 4 de diciembre de 2014, se resolvió la fusión de 
dichas sociedades conforme a los siguientes extractos de los acuerdos tomados por dichas asambleas: 

1.- "Se aprueba y se acuerda expresamente la fusión de NOVIDESA, S.A. DE C.V. con POLIESTIRENO Y 
DERIVADOS, S.A. DE C.V.". 

2.- "En vista de la fusión acordada, se extinguirá POLIESTIRENO Y DERIVADOS, S.A. DE C.V. como 
sociedad fusionada y subsistirá NOVIDESA, S.A. DE C.V. como sociedad fusionante". 

3.- "La fusión, basada en las cifras que arrojan los Estados Financieros con fecha de cierre al día 31 de 
octubre de 2014 debidamente aprobados, según se describe en el punto uno del orden del día, con 
fundamento en el artículo 224 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, surtirá efectos a partir del día 1 
de abril de 2015, es decir, más de tres meses después de la fecha de presentación a inscripción en el 
Registro Público de Comercio del Distrito Federal, de la escritura pública que contenga la protocolización del 
acta de esta Asamblea General Extraordinaria de Accionistas". 

4.- "En virtud de la fusión, todos los activos, obligaciones, pasivos, capital contable y en general todo el 
patrimonio de la sociedad fusionada POLIESTIRENO Y DERIVADOS, S.A. DE C.V., conforme a los estados 
financieros al 31 de octubre de 2014, sin reserva ni limitación alguna, tal como se encuentren a la fecha en 
que surta efectos la fusión, pasarán a la sociedad fusionante NOVIDESA, S.A. DE C.V. y en dicha fecha se 
traspasarán las cuentas de activo, obligaciones, pasivo y capital contable de la sociedad para quedar en su 
totalidad a cargo de la fusionante". 

5.- "La transmisión a NOVIDESA, S.A. DE C.V. de todo el patrimonio de la sociedad fusionada 
POLIESTIRENO Y DERIVADOS, S.A. DE C.V., a que se refiere el punto que antecede, comprende todo el 
activo, obligaciones, pasivo, capital y responsabilidades contingentes de dicha sociedad fusionada y en 
consecuencia, NOVIDESA, S.A. DE C.V. quedará subrogada en todos los derechos, garantías, obligaciones y 
privilegios derivados de todas las relaciones jurídicas en las que la sociedad fusionada sea parte, con todo 
cuanto de hecho y por derecho les corresponda y asume todas y cada una de las obligaciones que sean a 
cargo de la misma". 

6.- "En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
publíquese en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo de fusión tomado en esta Asamblea, así como el 
balance de la sociedad al día 31 de octubre de 2014". 

México, D.F., a 8 de diciembre de 2014. 
Delegado Especial 

Guillermo Gutiérrez Saldívar 
Rúbrica. 

POLIESTIRENO Y DERIVADOS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL CON CIFRAS ACTUALIZADAS AL 31 DE OCTUBRE DE 2014 

(cifras en miles de pesos) 
 
CONCEPTO IMPORTE
ACTIVO CIRCULANTE 
EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 66,531
CUENTAS POR COBRAR A: 
CLIENTES 107,404
PARTES RELACIONADAS 11,121
IMPUESTO A LA UTILIDAD A FAVOR (ISR, IETU, IDE, IMPAC ) 5,403
OTROS IMPUESTOS A FAVOR (IVA, ISPT) 11,550
INVENTARIOS 54,630
PAGOS ANTICIPADOS 1,956
OTRAS (DEUDORES DIVERSOS P.F. Y P.M) 534
TOTAL DE ACTIVO CIRCULANTE 259,129
ACTIVO NO CIRCULANTE 
PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO 162,506
REVALUACION DE PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO 481,173
DEPRECIACION ACUMULADA (149,697)
DEPRECIACION ACUMULADA POR REVALUACION (346,249)
PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO, NETO 147,733
OTROS ACTIVOS 61
TOTAL DEL ACTIVO NO CIRCULANTE 61
TOTAL DEL ACTIVO  406,923
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 
PASIVO A CORTO PLAZO: 
PROVEEDORES 60,127
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PARTES RELACIONADAS 4,038
IMPUESTOS POR PAGAR 21,009
BENEFICIOS DIRECTOS A LOS EMPLEADOS  5,472
OTRAS CUENTAS POR PAGAR Y PASIVOS ACUMULADOS 10,346
TOTAL DEL PASIVO A CORTO PLAZO 100,992
PASIVO A LARGO PLAZO 
BENEFICIOS A EMPLEADOS 7,464
IMPUESTO A LA UTILIDAD DIFERIDO 9,536
PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LA UTILIDAD DIFERIDA 4,389
TOTAL DEL PASIVO A LARGO PLAZO 21,389
TOTAL DEL PASIVO 122,381
CAPITAL CONTABLE 
CAPITAL SOCIAL  279,512
RESERVA LEGAL 2,431
RESULTADOS ACUMULADOS (10,136)
RESULTADO DEL EJERCICIO 12,735
CAPITAL CONTABLE 284,542
TOTAL DEL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 406,923

 
NOVIDESA, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL CON CIFRAS ACTUALIZADAS AL 31 DE OCTUBRE DE 2014 
(cifras en miles de pesos) 

 
CONCEPTO IMPORTE 
ACTIVO CIRCULANTE 
EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 38,088 
CUENTAS POR COBRAR A: 
CLIENTES 28,931 
PARTES RELACIONADAS 372 
IMPUESTO A LA UTILIDAD A FAVOR (ISR, IETU, IDE, IMPAC ) 671 
OTROS IMPUESTOS A FAVOR (IVA, ISPT) 5,371 
INVENTARIOS 10,282 
PAGOS ANTICIPADOS 134 
OTRAS (DEUDORES DIVERSOS P.F. Y P.M) 628 
TOTAL DE ACTIVO CIRCULANTE 84,477 
ACTIVO NO CIRCULANTE 
ACTIVO POR IMPUESTO A LA UTILIDAD DIFERIDO 19,781 
TOTAL DEL ACTIVO NO CIRCULANTE 19,781 
TOTAL DEL ACTIVO  104,258 

PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 
PASIVO A CORTO PLAZO: 
PROVEEDORES 6,605 
ANTICIPOS DE CLIENTES 18,918 
PARTES RELACIONADAS 9,351 
IMPUESTOS POR PAGAR 2,061 
OTRAS CUENTAS POR PAGAR Y PASIVOS ACUMULADOS 2,184 
TOTAL DEL PASIVO A CORTO PLAZO 39,119 
TOTAL DEL PASIVO 39,119 

CAPITAL CONTABLE 
CAPITAL SOCIAL  94,551 
PRIMA EN SUSCRIPCION DE ACCIONES 57,961 
RESERVA LEGAL 419 
RESULTADOS ACUMULADOS (110,157)
RESULTADO DEL EJERCICIO 22,365 
CAPITAL CONTABLE 65,139 

TOTAL DEL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 104,258 

 
(R.- 403948) 
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Pemex Gas y Petroquímica Básica 

TARIFA CONVENCIONAL ENTRE PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA (PGPB) Y PEMEX REFINACION (PREF), PARA EL TRAYECTO 

GASODUCTO JALTIPAN-SALINA CRUZ, DEL SISTEMA DE TRANSPORTE NACIONAL INTEGRADO (STNI) 

 

Con fundamento en el artículo 3o. fracción X, de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía (CRE), la Directiva sobre la determinación de tarifas y el traslado de 

precios para las actividades reguladas en materia de gas natural DIR-GAS-001-2007, y las resoluciones número RES/311/2010, RES/383/2010, se publica la Tarifa 

Convencional del STNI, para el trayecto del gasoducto Jáltipan – Salina Cruz. 

 

Tarifa Convencional PGPB-PREF 

Estampillas Servicio Base Firme 

(Pesos/GJ) 

Servicio Base Firme temporal 

(Pesos/GJ) 

Servicio Interrumpible 

(Pesos/GJ) 

Servicio Volumétrico 

(Pesos/GJ) 

 Cargo por 

Capacidad 

Cargo por Uso Cargo por 

Capacidad 

Cargo por 

Uso 

Máxima Mínima 

Sur a Istmo 0.23605 0.05086 0.23605 0.05086 0.23421 0.05086 0.25056 

 

1. La periodicidad de estas tarifas es diaria. 

2. El Gas Combustible del STNI para todos los casos es de 1.0707%, excepto Gloria a Dios a Cd. Juárez de 0.30% 

3. Las tarifas no incluyen el impuesto al Valor Agregado. 

4. N/A No aplica. 

 

México, D.F., a 1 de diciembre de 2014. 

El Gerente Comercial de Transporte 

Lic. Jaime de Pablo Carretero Román 

Rúbrica. 

(R.- 403795) 


